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ter nacional de dicho organismo, ha dispuesto 
sean publicadas dichas bases, así como el mo
delo de contrato mencionado, en la Gacela de 
Madrid y en los Boletines Oficiales de todas las 
provincias de España, concediéndose un plazo 
de diez días, a partir de la publicación expresa
da, para la interposición de recursos por los 
interesados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 16 de julio de 1932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

Bases generales de actuación, a las que habrán de 
sujetarse las relaciones contractuales de traba
jo que celebren empresarios y matador es de lo
ros y novillos, aprobadas por el Jurado mixto 
nacional del espectáculo taurino en sesiones 
plenavias de 11 y 12 de enero y 10 de manso 
de 1932.
1 .a Los contratos de trabajos entre empre 

sas, matadores y subalternos se harán precisa
mente por escrito, fijando con claridad, además 
de las normas obligatorias, todas las estipula
ciones complementarias, si las hubiere, para el 
mejor cumplimiento de las mismas y por am
bas partes.

2 .a En las corridas se lidiará ganado perte
neciente a ganaderías españolas o extranjeras. 
Cuando se trate do corrida de toros, éstos serán 
sin defecto alguno, y en toda clase de corridas, 
vírgenes en la lidia.

3 .a El matador queda obligado, salvo casos 
de fuerza mayor que se lo impida, a personar
se en la plaza en hora hábil para cumplir su 
contrato.

Los toros que el matador deba matar en esa 
corrida se determinarán por sorteo, que ten
drá lugar en las horas, forma y modo que de
termine el Reglamento vigente.

Aun cuando se lidiase algún toro menos de 
los convenidos, se satisfará por la empresa al re
ferido espada el total del ajuste estipulado.

4 .a La empresa contratante y quien la repre
sente abonará al matador o a persona que le
galmente ostente su representación, como hono
rarios por su trabajo, la cantidad estipulada en 
el contrato, en billetes o en plata gruesa.

También le será entregada la suma que se 
convenga para satisfacer los honorarios de su 
cuadrilla y mozo de estoques, así como los gas
tos de viaje y fondas de los mismos.

Estas cantidades les serán abonadas sin de
mora ni pretexto alguno, antes de las doce del 
día en que la corrida ha de verificarse.

Será de cuenta d ) la empresa el pago a la Ha
cienda de la parte que corresponda abonar al 
matador y su cuadrilla, por los impuestos que 
a los artistas impone la Ley y R glamento vi
gentes sobre contribuciones de utilidades y sus 
recargos, así como el sello que con arreglo a la 
ley del Timbre debe unirse al contrato.

5 .a Si en alguna corrida anterior fuese heri

do o lesionado el espada contratado, como asi
mismo si quedase inutilizado por enfermedad u 
otro impedimento físico, legalmente justificadoi 
y no pudiera presentarse a trabajar, la empre
sa queda, en este caso, en libertad absoluta de 
prescindir de la actuación del espada, sin qu® 
éste ni ninguno de los individuos de su cuadri
lla tengan derecho por este motivo a indemni
zación de ninguna clase; más no podrá ejercitar 
este derecho la empresa mientras no le sea no
tificada la imposibilidad de actuar por el citado 
matador o su apoderado, con la debida antici
pación posible.

Cuando la causa que impida al diestro tom®11 
parte en la corrida contratada no sea por heri
da o por lesión de asta de toro, el certificado 
qne envíe deberá estar visado por un Subdelc 
gado de Medicina de la población donde el cita
do certificado haya sido extendido.

6 .a Si el espada contratado o alguno de los 
individuos de su cuadrilla se lastimasen o fuese» 
heridos durante la lidia, la empresa no tendí» 
derecho a reclamar la sustitución por otro de 
cuenta del espada, recibiendo éste, sin embar
go, el ajuste total; como asimismo, si una vez 
puesto en camino se imposibilitara alguno do 
los individuos de su cuadrilla.

En el caso de que alguno de los matadores 
contratados fuese herido o enfermase durante 
la lidia, o por cualquier accidente queda impo* 
sibilitado de continuar toreando, será sustitui
do por sus compañeros, en la forma prevista 
por el párrafo tercero del artículo 91 del R®' 
glamento oficial para la celebración de espect»' 
culos taurinos, aprobado por Real orden de 
de julio de 1930, sin opción a reclamar sum» 
alguna por estas sustituciones, ya que en just» 
correspondencia y en iguales casos, los restan
tes espadas se imponen la misma obligaoióOi 
como es costumbre.

Cuando por ocurrir el caso previsto en el ú*' 
timo párrafo del articulo 87 del citado Regí»' 
mentó oficial para espectáculos taurinos, teng11 
que lidiar el espada contratado algún toro má» 
de los convenidos, se le aumentarán sus hono
rarios proporcionalmente al importe total de 1° 
estipulado en los dos primeros párrafos de lfl 
cláusula 5.a, por todos conceptos.

7 ? Si por causa justificada do fuerza m»' 
yor, notoriamente bastante, se suspendiese un» 
o varias corridas contratadas, y se notificas® 
por la empresa al espada la suspensión con tieni' 
po suficiente para que él y su cuadrilla no en’’ 
prendan el viaje al lugar de las mismas, nad» 
deberá abonar la empresa por ellas; pero si Ia 
expresada notificación se le hiciese después 
emprendido el viaje, o hallándose ya el espad» 
y su cuadrilla en el lugar de la corrida, la eñ1' 
presa abonará el importe del billete del fen’0' 
carril (ida y vuelta), desde el punto de partid®1 
al matador, individuos de su cuadrilla y mo^0 
de estoques, en la clase que tengan por co6' 
lumbre, más los gastos de estancia en la locah' 
dad y manutención en los viajes.

8 .a La suspensión de la corridá por lluvi»
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0 mal estado del piso del redondel se determinn- 
rá conforme previene el Reglamento, por la 
autoridad competente, oídos los informes de los 
espadas y délos médicos.

9 .a Si la corrida o corridas contratadas no 
8e celebraran por causa que no sea de fuerza 
^ayor, la empresa viene obligada a pagar al 
Catador el importe íntegro de este contrato, o 
Rea su total importe sumadas todas las cantida
des que por todos conceptos debieran satisfacer
*° como si la corrida se hubiese celebrado, que
dando relevado el diestro de la obligación que 

impone la cláusula 4?, si ha tenido noticia de 
fiue no se celebra la corrida antes de empreñ
ar el viaje.

Asimismo quedará relevado de la obligación 
fine le impone la cláusula 4.n con el mismo de
recho que le coníiere el párrafo anterior si el 
espada no ha sido incluido en los carteles anun- 
°jadores de la corrida o corridas para que ha 
8,do contratado, con reserva de toda otra acción

cualquier índole, que además de este dere- 
cl*o pudiera asistirle.

Deberá la empresa hacer el pago íntegro, si 
llna vez empezada la corrida ésta se suspendió»

por cualquier causa. Si convinieran ambes 
Partes celebrarla en días sucesivos, la empresa 
abonará los gastos que se originen al matador y 
8,1 cuadrilla por el aplazamiento.
. Igualmente viene la empresa obligada a satis- 
.accr el importe íntegro de los contratos, si lo 
‘^cumple en todo o en parte, sin que pueda ser 
Aligado el matador a tomar pacte en la corrida.
, 1 *. La enfermería de la plaza se hallará do-

de todo el material necesario, útiles, ins- 
J'^mental, medicinas y asistencia, conforme a 
0 dispuesto en los artículos 42, 43, 44, 45 y 46

Reglamento oficial para la celebración de 
(¡RPcctáculos taurinos, aprobados por Real or- 
* de 12 de julio de 1930.
. Él incumplimiento de esta cláusula por par- 
^'de la empresa será motivo bastante para que 
• espada se niegue a torear, sin que por ello 

^ga el empresario derecho a indemnización al- 
^na, vini ndo, por el contrario, obligado a abo- 
.ar al diestro el importe íntegro del sueldo con- 
ratado como si se hubiera celebrado la corrida.

12 R| empresario contratante facilitará los 
'a,)allos con las cualidades necesarias al objeto 
jl'10 se les destine, los cuales se probarán por 
(>s picadores con debida anticipación y en lugar 
^•Cse les señale para probarlos o no, según se 

eu todas las plazas y determina el Regla- 
debiendo reunir las monturas los requi- 

.tOs que exigen el trabajo que han de prestar. 
]( Cada uno de los picadores se les facilitarán 
(¡*s caballos necesarios en las condiciones que

-'''minan el Reglamento y las disposiciones 
^fllés complementarias.

8 !-!'s puyas serán cortantes y punzantes y se 
a ‘Jetarán a! modelo y condiciones legalmente 
P^badas, conforme previene el Reglamento. 

É! empresario contratante designará y facili

tará dos picadores con arreglo al Reglamento.
13 En el caso de que el empresario que 

suscribe un contrato de esta índole traspasase 
o cediese el arriendo de la plaza o la arrendase 
o subarrendase a otra persona o entidad, se 
entenderá que lo hace aceptando el cesionario, 
arrendatario o subarrendatario del mismo en 
todas sus partes y cuantas obligaciones dima
nen de él.

Caso de infracción de esta, el empresario que 
suscribe y dicho cesionario, arrendatario o su
barrendatario quedarán obligados solidaria
mente a favor del espada contratado para todos 
los efectos derivados de aquel contrato.

14. Al encerrar y enchiquerar el ganado 
queda prohibido terminantemente que toquen 
a los toros en los morrillos, cabeza o pitones 
y castigarlos con la garrocha; podiendo el espa
da, si así le conviene, encargar a una persona 
de su confianza para que vigile y no se moleste 
al ganado en los corrales y toriles. Los gastos 
de esa persona serán de cuenta de dicho es
pada.

Si se quedase algún toro sin enchiquerar de 
los destinados a la corrida no será obligado al 
espada contratado a matarlo fuera del ruedo, co
brando, no obstante, el importe íntegro del con
trato.

Se respetarán las costumbres establecidas en 
algunas plazas en cuanto al encierro.

15. El espada contratado e individuos de la 
cuadrilla, podrán utilizar cualesquiera medios 
de locomoción, con tal de que el que elijan sea 
hábil para llegar al lugar de la corrida con tiem
po bastante para tomar parte en ésta. No se le 
podrá exigir responsabilidad ni indemnización 
si por causas ajenas a la voluntad de los mis
mos, plenamente justificadas e imprevisibles, no 
pudieron llegar a tiempo de torear.

16. La empresa abonará a los espadas la can
tidad de cincuenta pesetas por corrida si es ma
tador de toros; veinticinco si lo es de novillos y 
con picadores y diez si es de novillos sin pica
dores, en plazas cerradas, cantidades que serán 
destinadas'a la Asociación Benéfica de Auxi
lios mutuos de Toreros para sus aplicaciones re
glamentarias. Estas cantidades se entiende que 
se entregan al diestro en calidad de depósito y 
para su entrega a la Asociación antes citada, las 
cuales no podrán retener más de dos meses a 
partir de la fecha en le fueron entregadas.

Las empresas podrán concertar el pago de 
estas cuotas directamente con la Asociación Be- 
néíica de Auxilios Mutuos de Toreros, previa 
la conformidad de ésta, en cuyo caso el torero 
exigirá a la empresa la comprobación de este 
convenio.

17. Las presentes bases de actuación esta
rán en vigor desde el día 27 de marzo de 1931 
hasta el 31 de diciembre de 1933.

(Gaceta 23 julio 1932),
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Modelo de Contrato para la actuación de Matadores de Toros y Novillos y sus cuadrillas, 
aprobado por el Jurado mixto nacional del Espectáculo taurino, con sujeción a las 
bases generales de actuación que en él se reseñan en su sesión plenaria de 10 de 
marzo de 1932.

De una parte D. .......................... :........................  '..... ....4- vecino de ................................., corno Empresario
de la Plaza de Toros de , o en su legal representación D. ......... ,........................................ , y de
la otra D. , como Matador de ............................, vecino de................................ , Y 
en su legal representación, según poder considerado bastante, D. ...................... ......................... , han conveni
do en celebrar el presente contrato, que será elevado a escritura pública si a cualquiera de las partes conviniere
y bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .a o se obliga a celebrar ................................ corridas de ............ -
en -------- --------- - ----- ---- ----- -- ------------------v...........  -.................-...................... ........ ... ^-4........................................... 

contando con los servicios del referido Espada.
2 ,a D. se obliga a tomar parte en la expresada corrida como Matador de

, matando en corrida ..................... toros.
Serán de cuenta del Espada en ............. corrida...................... Picadores, . ............. .....Banderilleros, enten

diéndose que la cuadrilla se compondrá siempre del número de Picadores y Banderilleros que determina el actual Y 
vigente Reglamento taurino.

3 .a La Empresa anticipará al diestro, previa justificación del mismo, una cantidad igual al importe de los via
jes de ida y regreso del Matador y su cuadrilla, desde el lugar de su residencia hasta el en que la corrida ha de ce
lebrarse, con arreglo a la guia oficial de ferrocarriles y en la clase que corresponda a aquéllos, más otra cantidad 
para gastos de hospedaje, sin que en conjunto puedan exceder del 30 por 100 del importe total estipulado y sin que 
este anticipo prejuzgue, caso de suspensión, la cuantía exacta de los gastos.

Si los Matadores hicieran uso de esta condición del contrato, de percibir por adelantado el importe convenido 
en la Base 4.a de las generales de actuación, en el caso de suspensión legal, y debidamente justificada, la Empresa 
avisará al diestro y cuadrilla antes de emprender el viaje, quedando obligados a devolver el porcentaje a que les da 
derecho esta cláusula si ya lo hubieran recibido. Si las Empresas contratasen individuos de cuadrilla, se entiende 
que esta condición alcanza a los mismos.

4 .a Cualquier caso no previsto en este contrato se arreglará por los interesados con; la debida buena fe, obligán
dose a cumplir y ejecutar lo pactado sin excusa ni pretexto alguno y al que dan igual fuerza y valor que si fuera he
cho en escritura pública y con sujeción expresa para cualquier diferencia o cuestión que surja y exceda de dos mil 
quinientas pesetas a un Tribunal arbitral, que estará formado por el Presidente del Jurado Mixto Nacional del Es
pectáculo Taurino y dos Vocales de este Jurado designados expresamente por las representaciones profesionales a que 
pertenezcan las partes interesadas Este Tribunal arbitral ordenará su funcionamiento por las disposiciones de De
recho civil que les autorizan y regulan en todos sus efectos.

En las demandas que no excedan de dos mil quinientas pesetas se regirán por los preceptos contenidos en la ley 
de Jurados mixtos de Trabajo, de 27 de noviembre de 1931.

5 .a Si fuera necesario acudir a la vía judicial para exigir el cumplimiento o la resolución del presente contra
to los gastos y costas judiciales serán de cuenta de la parte que, según declaración de los Juzgados y Tribunales, lo 
hayan infringido.

Cláusulas adicionales 
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Niím. 3.343. 

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

Tercer trimestre del año 1932.
^^ERARIO de los días del mes de agosto en que ha de realizarse la cobranza de las contribucio

nes por los conceptos de Rústica. Urbana e Industrial en los pueblos encía rudos den tro de la 
provincia ij capital a saber:

Zona de Belchite.
tieiohite, 1 al 14, de 7 a 13
^mochuel, 16 y 17, de 10 a 16 
^monacid Cuba, 7 y 8, de 8 a 14
^-uara, 10 al 12, de 7 a 13

5 y 6, de 8 a 14
‘Rendetodos, 11 y 12, de 7 a 13
•,aulín, 10, de 8 a 14
^ata, 5 y 6, de 7 a 13
^cera, 1 al 3, de 7 a 13 
^x, 5al 7, de 7 a 13 
^°neva, 13 y 14, de 8 a 14 
joyuela, 15 y 16, de 7 a 13 
J^as, 17 al 19, de 8 a 14

niebla Albortón, 18 y 19 de
R7al3 J
1 ainper del Salz, 7 y 8, do 13

a 19 J ’ 
y^'nadrid^l, do 7 a 13

‘"ai' Navarros, 20 y 21, do 8

Zona de Borja. 
agostoA?.ria. 1 al 5 de 

r.ll)eta, i y y 
plfUeján, 3 y 4
Wdejalón, 9al 11 
rp^uelo (El), 9 y lo 
¿Cuenca, 12 y 13 
n^sobares, 1 ñ y 16 
paceña, 17 y 18 
b^er, 19 y 20
^¿‘Oosa, 22 y 23 
/‘gantes, 24 y 25 
^e,>8y9 
.^buente, 8 y 9 
fcnzí5n, 10’al 12 
l’^abón. 17 al 20
Al 6ta’ 17 y 18

1» y '20

M |^)re, 22 y 23 
I^Sn, 15 al 18
Ono\15y16

U^' 17 al 18
Bon^bSal 10 
^Ulneni,8 y9 

a11^ 11 al 13

Zona de Calatayud.

lde sofito 
at,dlg«, 13 y 14

Remonte, 2
Broa, 11 y 12
Calatayud, 19 al 22
Castojón Alarba, 1
Embid Ribera, 10
Frasno (El), 7 y 8
Gotor, 15 y 16
Illueca, 15 y 16
Inogés, 9
Jarque, 11 y 12
Maluenda, 3 y 4
Mara, 2
Mesones, 13
Morata Jiloca, 1
Morés, 7 y 8
Munébrega, 5 y 6
Nigüella, 14
Olvés, 3
Orera, 2
Paracuellos Jiloca, 5 y 6
Paracuellos Ribera, 10
Pbrroy, 10
Santa Cruz do Crío, 9
Saviñán, 7 y 8
Sedilos, 4
S strica, 11
Terrer, 5 y 6 .
Tierga, 13
Tobed,9
Torralba Ribota, 18
Velilla Jiloca, 3
Villalba Perejil, 4
Viver de la Sierra, 12 ,

Zona de Cariñena.

Cariñena, 1 al 4
Encinacorba, i y 2
Aguarón, 6 al 8
Cosuenda, 1 al 7
Longares, 1 al 3
Mozota, 4 y 5
Muel, 4 al 6
Mezalocha, 7 y 8
Tesos, 10 y 11
Aguilón, 10 y 11
Herrera, 10 al 12
Luosma, 10 y 11
Villanueva, 12 y 13
Cerveruela, 16 y 17
Paniza, 19, 23 y 24
Vistabolla, 17 y 18
Aladrén, 18 y 19
Codos, 21 y 22

Zona de Caspe.
Fayón, 1, 2 y 3 de agosto
Nonaspe, 4 al 7
Fabara, Sal 11
Maella, 12 al 15
Caspe, 20 al 31
Cinco Olivas, 1 y 2
Escatrón, 3 al 6
Chiprana, 5 al 7
Bástago, 8 al 11
Mequinenza, 1 al 4

Zona de hijea.
Ejea, 1 do agosto al 10 de sep

tiembre
Asín, 9
Ardisa, 20
Biota, 6 y 7
Castejón de Valdejasa, 20
Erla, ti y 10
Farasdués, 15 y 16 .
El Frago, 12 y 13
Layana, 1
Luna, 11, 12 y 13
Morillo de Gállego, 17 y 18
Orés, 10 y 11
Las Pedrosas, 5 y 6
Piedratajada, 16 y 17
Pradilla de Ebro, 3 y 4
Puendeluna, 14 y 15
Remolinos, 1 y 2
Sádaba, 3, 4 y 5
Santa Eulalia, 19
Sierra de Luna, 7 y 8
Tauste, 21 al 26
Valpalmas, 18 y 19

Zona de La Almunia.
La Almunia, 26 al 29 de agosto
Alagón, 9 al 11
Alcalá de Ebro, 10
Al (amén, 26 y 27
Almonacid de la Sierra, 26 al 28
Alpartir, 6
Bárboles, 8 y 9
Bardallur, 7 y 8
Botorrita, 14
Cabañas de Ebro, 10 y 11
Calatorao, 1 al 3
Chodes, 5
Epila, 1 al 3
Figueruelas, 10 y 11
Griflén, 8 y 9 •
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Lacena de Jalón, 1 y 
Lumpiaque, 1 y 2 
Morata de Jalón, 4 al 
La Muela, 12 y 13 
Pedrola, 11 al 13 
Pinseque, 12 y 13 
Plasencia de Jalón, 7 y 
Pleitas, 8 
Riela, 4 y 5
Rueda de Jalón, 1 y 2 
Salidas de Jalón, 1 y 2 
Urrea, 7 y 8

2

G

8

Velilla de Ebro 1 y 2 
Villafranca de Ebro, 20 y 21
La Zaida, 10

Zona de Sos.
Sos, 28, 29, 30 y 31
Artieda, 16
Bagüés, 15
Biel, 1 y 2
Castiliscar, 10 y 11
Escó, 20
Fuencalderas, 1 y 2

Zona de Pina.

Pina, 28 al 31 de agosto
Alborge, 9
Alforque, 8
],a Almolda, I al 3
Bujaraloz, 4 al 6
Parlóte, 8 y 9
Fuentes de Ebro, 11 ai 13
Gelsa, 3 al 5
Mediana, 17 y 18
Monegrillo, 15 y 16
Nuez de Ebro, 22
Osera, 25 y 26
Quinto, 3 al 6
Bodón, 16

Isuerre, 8
Lobera, 7 y
Longás, 5 y
Luesia, 3 y
Malpica, 5 
Mían os, 1G 
Navardúu,

8
6
4

10
Pintano, M y 15
Rtiesta, 21 y 22
Salvatierra, 19 y 20
Sigüés, 17 y 18
'Hermas, 23 y 24
Ilncastillo, 6, 7, 8 y 9
Undués de Lerda, 25 y 26
(Jndués Pintano, 13
Urriés, 9 y 10
Lorbés, 19

Zona de Parasona.
Tarazona, 26 al 31 de agosto
Alcalá de Moncayo, 1 y 2
Anón, 1 y 2
Cunchillos, 15
El Busto, 7
Grisel, 12 y 13
Litago, 3 y 4
Lituénigo, 4
Los Fayos, 10 y 11
Malón, 8 y 9
Novallas, 8 y 9
San Martín de Moncayo, 4 ,
Santa Cruz do Moncayo, 12 y Id
Torrellas, 10 y 11
Trasmoz, 5 y 6
Vera de Moncayo, 5 y 6
Vierlas, 14

Ia sona de Zaragosa.
Pastriz, 3 y 4 de agosto
Al fajaría, 6 y 7
Puebla de Alfindón, 9 y 10
San Mateo de Gállego, 12 y U
Leciñena, 16 y 17
Perdiguera, 18 y 19
Villanueva de Gallego, 21 y -i
Zuera, 24, 25 y 26

Los contribuyentes do la capital (distrito ,dei Fijar) podrán satistaoer. sus cuotas dea^ 
Io al 31 del mes de agosto, en el domicilio déla Zona, calle de la lorrenueva ,num ", Pl L. 
local donde estuvo la Gárpara de Gom-roio) y desde este día hasta ,el 10 de ¡septiembre, en 

mo domicilio de la Zona en la capital, e igualmente los contribuyentes de los pueblos.
Zaragoza, 27 de julio do 1932. — El Recaudador, J. Algora.

SECCIÓN QUINTA

Jefatura de Obras públicas.

Hasta las trece horas del día 16 de agosto 
próximo, se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarra
gona y Lérida, a horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta de obras de conservación, de do
ble riego superficial bituminoso, de los kilómetros 
26 al 30 de la carretera de Zaragoza a Teruel, 
cuyo presupuesto asciende a 58.995 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis meses y la fianza 
provisional de 1.770 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 20 de agosto pró
ximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, la que 
ai abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada

la proposición al Oficial encargado de recibirla, 
no se pueda ya admitir en ningún concepto d 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reint^' 
gro tenga. , . ■

Las Empresas, Compañías o Sociedades Pr(\ ¡ 
ponentes, están obligadas al cumplimiento (R
Real decreto de 12 de octubre de 1923 ((P¡cclí,.í 
de! 13). . . ,

El proyecto, pliegos de condiciones, modciu ■ 
de proposición y disposiciones sobre la form.9 
y condiciones de presentación, estarán de maní' 
fiesto en el Registro de la Sección de Fomento

i

de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de, 
oficina, así como en’el Negociado de Conscf' 
vación y Reparación de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas. i

Zaragoza, 26 de julio de 1932. - El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué. '* ♦ ♦ ♦

Hasta las trece horas del día 16 de agosto pró' 
ximo, se admitirán proposiciones en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura y en 
de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 1 
ruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona y 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a 1^ | 
subasta de obras de conservación, de doble riego i 
superficial bituminoso, de los kilómetros 31 al 
de la carretera de Zaragoza a Teruel, cuyo pro'

ii
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supuesto asciende a 59.685 pesetas, siendo el 
Plazo de ejecución de seis meses y la fianza pro
visional de 1791 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 20 de agosto pró
ximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentarán en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel común con póliza de 
'gual precio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
1° cual lleva consigo el que una vez entregada 
,a proposición al Oficial encargado de recibirla, 
no se pueda ya admitir en ningún concepto el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
Ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de presentación, estarán de manifies- 
lo en el Registro de la Sección de Fomento de 
esta Jefatura, en los días y horas hábiles de ofi- 
C|na, así como en el Negociado de Conservación

Reparación de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas.

Zaragoza, 20 de julio de 1932. — El Ingeniero 
Jele, Fernando Hué.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

For los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos al público, en la secretará 

c cada Ayuntamiento de los que a continuacióü 
mencionan, los siguientes documentos; pu 

’Cndü, presentar los vecinos contra aquéllos It' 
'■' b'macióiies que estimen convenientes.

de Vocales de las Comisiones de evaluación, 
0.346.— Nonaspo

Cuentas municipales.

3.316, — Nonaspo 
3.357. — Ainzón
Uuidaciones del presupuesto y relaciones de deudo

res y acreedores.
¡¡•346. Nonaspo

^69. Morata de Jiloca
3.370. — Novabas 
3.372. — Nigiiella

Presupuesto ordinario. 
^•346. - Nonaspo

Proyecto de presupuesto.
3..360 ,— Pradilla de Ebro

Repartimiento general.

o — Bordalba • 
^■315.-- Montón
' (^9. - Maluenda > "

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núrn. 3.356.

Borja. »
D. Luis Figueiras Crestar, Juez de instrucción de 

la ciudad de Borja;
Por el presente hace saber: Que con esta fecha 

y en el ramo de responsabilidad civil de la causa 
núm. 58 de 1930, sobre abusos deshonestos, con
tra el vecino de Gallur Benito Martín Sierra Za- 
laya, he acordado sacar a pública segunda su
basta, con rebaja del veinticinco por ciento de la 
primera y por término de veinte días, los bienes 
que a continuación se expresan, sitos en el tér
mino de Gallur:

Una casa, sita en la calle de la Ermita, número 
8, de superficie ignorada, y que linda derecha 
entrando con Mariano Sierra Moragriega, iz
quierda con Pedro Zalaya Pablo y espalda con 
la calle de Castellar; valorada en mil quinientas 
pesetas.

Un corral y pajar, en la calle de la Ermita, sin 
número, de superficie ignorada; que linda por 
derecha con Eusebio Pasamar, izquierda Pascual 
Navarro, y espalda con la calle del Rosario; va
lorados en ochocientas pesetas, suma total: dos 
mil trescientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día veintitrés de agosto próxi
mo y hora de las doce, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Las fincas salen a licitación sin suplir los 
títulos de propiedad.

2 .a Los licitadores, para tomar parte en la su
basta, deberán depositar previamente en la mesa 
de este Juzgado o establecimiento destinado para 
ello, el diez por ciento, por lo menos, del precio 
del remate.

3 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Borja a veintisiete de julio de mil no
vecientos treinta y dos.—Luis Figueiras.—Licen
ciado, A. Bonafós.

NÚm. 3.365.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fe
cha, dictada en la causa núm. 141 de 1932, so
bre robo a Mercedes Muñoz Gómez, de veinti
siete años, soltera, camarera, hija de Enrique y 
Fernanda, domiciliada en esta capital, calle 
Verónica, 44, y cuyo actual paradero se ignora, 
ha acordado citar a dicha Mercedes Muñoz, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de ocho días, con objeto de prestar 
declaración y ofrecerle el procedimiento, cuyo 
ofrecimiento, a tenor del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se le hace a la vez 
por la presente.
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Zaragoza, veintiocho de julio de mil novecien
tos treinta y dos.—E* Secretario, P. H., Ildefon
so Fernández.

Núm. 3.378.

.^'•I JUZGADOS MUNICIPALES
Ejea de los Caballeros.

D. Gumersindo Sanz Benedí, Juez municipal de 
Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D. Miguel 
Peropadre Muniesa, contra D.a María del Pilar 
de Emilio y de Claros, sobre reparación de un 
suelo de una habitación de la demandada que 
forma techo de otra del demandante, se ha dic
tado una sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así.

'Sentencia. — En la villa de Ejea de los Caba
lleros, a veintiocho de julio de mil novecientos 
treinta y dos; el Sr. D. Gumersindo Sanz Bene- 
dí, Juez municipal de la misma, visto el juicio 
verbal civil que antecede, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Miguel Peropadre Munie
sa, casado, mayor de edad, comerciante, y de 
la otra, como demandada, D.ft María del Pilar 
de Emilio y de Claros, religiosa, de domicilio 
desconocido.

Fallo: Que debo de condenar y condeno a la 
demandada D a María Pilar de Emilio y de Claros, 
a que como propietaria de una habitación existen
te encima de otra de las que componen la casa del 
demandante D. Miguel Peropadre Muniesa, se
ñalada con el número doce, de la calle de He
rrerías de esta villa, descrita en la demanda, re
pare a sus expensas en la forma indicada por el 
perito D. Juan Recaj Nadal, el suelo de la alu
dida habitación de la demandada, que constituye 
el techo de una del actor; practicándose, a su 
costa, si en el plazo de ocho días a contar des 
de el en que se haga firme esta sentencia, no lo 
hace la demandada, a quien por su condición de 
rebelde se le notificará esta sentencia en la for
ma establecida en el artículo 269 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil; imponiéndose a dicha de- l 
mandada las costas de este juicio.»

Y en atención a que la demandada D.A María 
del Pilar de Emilio y de Claros y cuyo paradero 
se ignora, se halla constituida en rebeldía, se 
publica dicha sentencia, por medio del presente 
edicto, para que le sirva de notificación; parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiocho 
de julio de mil novecientos treinta y dos. — El 
Juez municipal, Gumersindo López. — Por su 
mandado, Bonifacio Carenas.

P.^RTE NO OFICIAL
Núm. 3.374.

Sindicato de Riegos de la acequia de Rabinat, 
de Fabara.

Las Comunidades de regantes de Rabinat, Me- 
sulls y Noguera, de esta villa, convocan a todos 
sus asociados a Juntas generales ordinarias, que 
tendrán lugar, respectivamente, los días 21 y 28

de agosto y 4 de septiembre, a las diez de sus 
mañanas, en el loca! de los Sindicatos.

Debiendo advertir, que de no resultar mayoríai 
se celebrarán en segunda convocatoria los do
mingos siguientes a los días señalados, en el mis
mo lugar y hora. .3

Lo que se hace público para general conoci
miento de los interesados.

Fabara, 26 de julio de 1932.—El Presidente de 
Rabinat, José Carbi.—El Presidente de Mesulls, 
Francisco Ballesteros. —El Presidente de Nogue
ra, Manuel Carbi.
---------------------------------■
Asociación Civil de obligacionistas de la Sociedad

Zaragozana de Urbanización y Construcción.
Dé conformidad con lo prevenido en la escri

tura autorizada en tres de febrero de mil nove
cientos treinta y dos por el Notario de esta ciu
dad D. Marino Soler Carceller y en los artículos 
6." y 10.° de los Estatutos por que se rige esta 
Asociación, se convoca a los señores obligacio
nistas de la Sociedad Zaragozana de Urbani2®' 
ción y Construcción a la Junta general, que 
reunirá o! día 23 de agosto próximo, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio de dicha Sociedad 
(Gran Vía, esquina a la Vía Transversal). parl1 
discutir y aprobarlos asuntos comprendidos o1 
la siguiente

l.°
•?.Q
3.°

Orden del día.
Gonstitucióa definitiva de la Aaociacióm 
Elección de tres representantes.
Ratificación y aceptación do los acuer

dos tomados por el Exorno. Ayuntamiento d0 
Zaragoza en sesiones de 12 y 22 de los ^0' 
mentes.

S? previene a los señores obligacionistas qü6' 
para tener derecho de asistencia a la Junta,,d6' 
berán depositar los títulos de sus obligaciones' 
no más tarde del día 28 de agosto, en las Caj»1^ 
de la Sociedad Zaragozana de Urbanización / 
Construcción o de uno cualquiera de los 9l* 
guíenles establecimientos banoarios, donde I03 
serán facilitadas las papeletas de entrada a
J u n ta:

En Zaragoaa*. Banco Ziragozano, Banco d0 
Aragón, Banco Aragonés de Crédito y Ban00 
de Crédito de Zaragoza.

En Barcelona*. Banco Hispano Colonial, Sooi0' 
dad Anónima Arnús-Garí. Banco Arnús, Ban00 
Marsans, B meo Urquijo C ita'án, Jover y Co”1 
pañía y Soler y Torra hermanos.

Los señores obligacionistas que no pose01’ 
diez títulos, podrán agruparse y hacerse repi'y' 
sentar por uno de ellos, y los que no pued3' 
concurrir personalmente, podrán delegar 9 
representación y voto en otro obligacionis*9 
con derecho y asistencia.

Zaragoza, 29 de julio de 1932.—Los Rep1’6 
sentantes Interinos, Mariano Fustal, Julio Gar 
cía y Canela. . /

IMPRENTA DEL HOSnClO


